
COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

2001/5283 C/Alcalá 37, 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 1 de 5

D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 8   de noviembre  de 2001,  se ha
adoptado el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE UN TETRA
MNC (INDICATIVO DE RED MÓVIL TETRA) POR EL GOBIERNO DE

CANARIAS

En relación al escrito presentado por D. Gabino Padrón Morales, Director
General de Tecnologías de la información, en nombre del GOBIERNO DE
CANARIAS, solicitando la asignación de un TETRA MNC (Indicativo de red
móvil TETRA), el Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones ha adoptado en su sesión nº 38/01 del día de la fecha, la
siguiente Resolución:

Resolución del 8 de noviembre de 2001 en el expediente nº  2001/5283

HECHOS

PRIMERO. Mediante escrito de fecha 17 de julio de 2001, que tuvo entrada en
esta Comisión el 24 del mismo mes, D. Gabino Padrón Morales, Director
General de Tecnologías de la Información del GOBIERNO DE CANARIAS,
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solicita la asignación de un Indicativo de Red Móvil TETRA al GOBIERNO DE
CANARIAS.

En dicho escrito se expone que con fecha 12 de julio de 2001el GOBIERNO DE
CANARIAS ha tramitado  solicitud de frecuencias  a la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información (en adelante SETSI),
para obtener la afectación demanial de las frecuencias necesarias para la red
TETRA que se pretende implantar. Según indica el interesado, a fecha de
envío de su escrito se estaba pendiente de que fuera otorgada esta afectación
demanial.

SEGUNDO. Con fecha 5 de septiembre de 2001, el Director de la Dirección
Técnica de la CMT remite al interesado escrito de subsanación, en el que se le
solicita, entre otros, documento que acredite el haber obtenido de la SETSI la
afectación demanial del espacio público radioeléctrico necesaria para la
explotación de  una red TETRA.

En este escrito se indica al interesado que de no remitirse de los documentos
solicitados en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido en sus peticiones.

TERCERO. Con fecha 8 de octubre de 2001 tiene entrada en la CMT escrito
del GOBIERNO DE CANARIAS por el que se informa que el interesado sigue a
la espera de la comunicación por parte de la SETSI de la afectación demanial
del espacio público radioeléctrico solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es
competente para dictar la presente resolución de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 1 Dos 2.c) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de
las Telecomunicaciones, a cuyo tenor la Comisión tiene como función:

“c) Velar por la libre competencia en el mercado de las
telecomunicaciones, equilibrando, en su caso, las situaciones
discriminatorias y asignando la numeración a los operadores, para lo que
dictará las resoluciones oportunas”.

SEGUNDO. La prestación servicio de radiocomunicaciones móviles terrestres
en grupo cerrado de usuarios con tecnología digital TETRA (Trans European
Trunked Radio), especificada por el Instituto Europeo de Normas de
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Telecomunicación (ETSI) requiere la asignación de un código TETRA MNC
(Indicativo de red móvil TETRA).

TERCERO. La Ley General de Telecomunicaciones dispone lo siguiente en su
Artículo 7.3:

“La prestación de servicios o la explotación de redes de telecomunicaciones en
régimen de autoprestación y sin contraprestación económica de terceros, por
las Administraciones Públicas o por los Entes públicos de ellas dependientes,
para la satisfacción de sus necesidades, no precisará de título habilitante.
Cuando para la prestación del servicio citado, se utilice el espectro
radioeléctrico será requisito previo la obtención de la correspondiente
afectación demanial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63”.

Por su parte, la Orden Ministerial de 9 de marzo de 2000, por la que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley General de
Telecomunicaciones, en lo relativo al uso del dominio público radioeléctrico,
dispone lo siguiente en su Capítulo II:

“Afectación del dominio público radioeléctrico

Artículo 26. Concepto y bandas asignadas.
“La habilitación para el uso del dominio público radioeléctrico por las
Administraciones públicas y por los entes públicos de ellas dependientes, para
la prestación de servicios o la explotación de redes de telecomunicaciones en
régimen de autoprestación y sin contraprestación económica de terceros
revestirá la forma de afectación.”

(...)

Artículo 27. Presentación de solicitudes.
Los interesados en obtener una afectación de dominio público radioeléctrico
deberán dirigir su solicitud al Ministerio de Fomento, acompañada de una
propuesta técnica en la que se defina con precisión la estructura y
características técnicas de la red de comunicaciones que se pretende instalar y
el servicio o servicios a los que se pretende destinar.”

En consecuencia, para la explotación de una red TETRA y la prestación de los
servicios permitidos por esta tecnología en régimen de autoprestación, el
GOBIERNO DE CANARIAS precisa la previa afectación demanial que otorga la
SETSI. Para que esta Comisión pueda tramitar la petición de asignación del
TETRA MNC solicitado, es preceptiva la presentación del documento que
acredite el otorgamiento de dicha afectación demanial.
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CUARTO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, tal y como ha sido redactado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, una vez transcurrido el plazo de diez días
concedido para subsanar la solicitud incompleta acompañando los documentos
preceptivos sin hacerlo, se tendrá al solicitante por desistido de su petición,
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42.

QUINTO. Vista la solicitud formulada por GOBIERNO DE CANARIAS, esta
Comisión

RESUELVE

ÚNICO. Se tiene por desistido al GOBIERNO DE CANARIAS, respecto de su
solicitud de un TETRA MNC (Indicativo de Red Móvil TETRA) formulada el día
24 de julio de 2001, y se declara concluso el procedimiento abierto en relación
con el expediente 2001/5283.

La presente Resolución se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 42.1 y
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tal y
como han sido redactados por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes


